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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
4647 Resolución de 19 de abril de 2016, de la Dirección General de Energía y 

Minas, de la Consejería de Economía, Empleo e Industria, por la que se 
modifica la de 9 de octubre de 2014, por la que se autoriza a Applus Norcontrol, 
SLU, la actuación como entidad colaboradora de la administración y como 
organismo de control autorizado.

Examinado el expediente de autorización de la sociedad Applus Norcontrol, S.L.U. 
como Entidad Colaboradora de la Administración y Organismo de Control Autorizado en el 
ámbito de la seguridad minera, resultan los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.

El 24 de mayo de 2013, la sociedad Applus Norcontrol, S.L.U., solicitó ser autorizada 
como Entidad Colaboradora de la Administración (ECA) y como Organismo de Control 
Autorizado (OCA) dentro del campo de la seguridad minera.

Asimismo, solicita mención explícita en dicha autorización del alcance técnico 
reconocido para el ejercicio de dicha actividad.

Segundo.

Según consta en el expediente instruido para resolver la autorización solicitada, Applus 
Norcontrol, S.L.U. se encuentra acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC), referencia n.º OC-1/221, fecha 13 de junio de 2014, con el siguiente alcance:

Título: Minería. Cargadoras sobre ruedas. Tipo de evaluación: inspecciones periódicas 
conforme al apartado 5 de la ITC 02.0.01 del 
RXNBSM.

Documento reglamentario: Resolución de 18 de 
noviembre de 2010 («BOE» de 22/12/2010) de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se aprueba la especificación técnica 
número 2010-1-01 «Inspección de cargadoras 
sobre ruedas».

Título: Minería. Trabajos a cielo abierto. Tipo de evaluación: Puesta en servicio e 
inspección a petición de la autoridad minera 
conforme a los artículos 11 y 15 del RXNBSM.

Documento reglamentario: Capítulo VII «Trabajos 
a cielo abierto» del RXNBSM.

Especificación técnica: Proyecto de explotación y 
desarrollo de labores.

Título: Minería. Instalaciones eléctricas en 
minería.

Tipo de evaluación: Puesta en servicio e 
inspección a petición de la autoridad minera 
conforme a los artículos 11 y 15 del RXNBSM.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
46

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 117 Sábado 14 de mayo de 2016 Sec. III.   Pág. 32124

Documento reglamentario: Capítulo IX 
«electricidad» del RXNBSM.

Instalaciones eléctricas de interior (prescripciones 
generales, especificaciones constructivas y el 
empleo de material eléctrico o susceptible de 
generar electricidad estática, canalizaciones, 
subestaciones de transformación, tracción 
eléctrica por hilo de contacto, túneles, 
alcantarillado y depósitos subterráneos, 
alumbrado, comunicación y señalización), 
instalaciones donde se almacenan sustancias 
explosivas, sala de carga de baterías e 
instalaciones eléctricas en minas.

Título: Minería. Instalaciones de residuos mineros 
y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras.

Tipo de instalaciones: No categoría A y Categoría A, 
sin residuos peligrosos.
Tipo de evaluación: Instalaciones de residuos: 
cierre y clausura de una instalación de residuos 
mineros (art. 33.3 y 33.4), control posterior a la 
clausura (art. 35.2), clausura definitiva (art. 35.5) 
e inspecciones anuales (art. 44.1).
Rehabilitación del espacio: abandono definitivo 
de las labores de aprovechamiento (art. 15.4).

Documento reglamentario: Real Decreto 
975/2009 de 12 de junio («BOE» de 13/06/2009) 
sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras.

Tercero.

Asimismo, en el expediente consta documentación acreditativa de póliza de seguro a 
favor de Applus Norcontrol, S.L.U. para la cobertura de los riesgos de su responsabilidad.

Cuarto.

La Dirección General de Energía y Minas resolvió el 9 de octubre de 2014 autorizar a 
la sociedad Applus Norcontrol, S.L.U. la actuación como Entidad Colaboradora de la 
Administración (ECA) en el ámbito del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, conforme al alcance de la acreditación n.º OC-1/221 expedida 
por ENAC que incluye las actividades respecto a las instalaciones de residuos mineros y 
rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Quinto.

En fecha 17 de julio de 2015, la sociedad Applus Norcontrol, S.L.U. solicita aclaración 
sobre el alcance de la autorización como Entidad Colaboradora de la Administración 
resuelta el 9 de octubre de 2014 por no figurar expresamente autorizadas las actuaciones 
en el ámbito del Real Decreto 975/2009 y que están acreditadas por ENAC.

Sexto.

En fecha 4 de agosto de 2015 por parte de esta Dirección General de Energía y Minas 
se remitió la aclaración solicitada en la que se indica que la autorización resuelta debe 
entenderse que incluye la realización de actividades como organismo de control respecto 
a las instalaciones de residuos mineros y la rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras en base al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
6-

46
47

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 117 Sábado 14 de mayo de 2016 Sec. III.   Pág. 32125

Séptimo.

En fecha 27 de octubre de 2015, la Dirección General de Energía y Minas de la Junta 
de Castilla y León dicta resolución sobre la no admisión de las actuaciones de Applus 
Norcontrol, S.L.U. en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. En ella se considera que 
la Resolución de fecha 9 de octubre de 2014, de la Dirección General de Energía y Minas, 
de la Consellería de Economía e Industria de la Xunta de Galicia, no autoriza expresamente 
a Applus Norcontrol, S.L.U. la actuación como organismo de control en el ámbito del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, 
al no figurar en sus fundamentos jurídicos ninguna referencia al citado Real Decreto.

Octavo.

En la instrucción del expediente de solicitud de autorización consta acreditado que 
Applus Norcontrol, S.L.U. reúne los requisitos para ser autorizado como Entidad 
Colaboradora de la Administración (ECA) y como Organismo de Control Autorizado (OCA) 
dentro del campo de la seguridad minera y con el alcance acreditado por ENAC de acuerdo 
a la acreditación n.º OC-1/221 de fecha 13 de junio de 2014.

Fundamentos de Derecho

Primero.

La Dirección General de Energía y Minas es el órgano competente para resolver este 
expediente, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 175/2015, de 3 de diciembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consellería de Economía, Empleo e Industria 
(DOG n.º 232, de 4 de diciembre de 2015).

Segundo.

Visto lo establecido en el Real decreto 249/2010, de 5 de marzo, por el que se adaptan 
determinadas disposiciones en materia de energía y minas a lo dispuesto en la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
que en su artículo primero modifica el artículo 11 del Reglamento general de normas 
básicas de seguridad minera, aprobado por el Real decreto 863/1985, de 2 de abril, y 
establece la posibilidad de que la Autoridad Minera utilice para la puesta en servicio las 
Entidades Colaboradoras de la Administración (ECA), las cuales al actuar en el ámbito del 
Reglamento general de normas básicas de seguridad minera se regirán, en lo no 
específicamente regulado en este artículo, por lo dispuesto para los organismos de control 
autorizados en la sección 1.3, capítulo IV, del Reglamento de la infraestructura para la 
calidad y la seguridad industrial, aprobado por el Real decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Tercero.

Considerando que el anexo III «Organismos de Control» del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, establece la necesidad de 
contar con autorización por el órgano competente en minería de la comunidad autónoma.

Cuarto.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, redactado de conformidad con la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que las 
Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Quinto.

A la vista de la instrucción del expediente, se entiende reconocida en la resolución de 
fecha 9 de octubre de 2014 la actuación de Applus Norcontrol, S.L.U. como organismo 
de control autorizado en instalaciones de residuos mineros y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras. No obstante, en aras del principio de seguridad jurídica 
y con el objeto de evitar posibles errores de interpretación, se hace necesario rectificar los 
términos en que fue redactada la resolución de esta Dirección General de Energía y Minas 
de fecha 9 de octubre de 2014.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa indicada, esta 
Dirección General de Energía y Minas, resuelve:

Rectificar los términos en que está redactado el resuelve primero de la Resolución de 
esta Dirección General de fecha 9 de octubre de 2014, en la siguiente forma:

«Primero.

Autorizar a la sociedad Applus Norcontrol, S.L.U. a actuar como Entidad 
Colaboradora de la Administración (ECA) en el ámbito del Reglamento general de 
normas básicas de seguridad minera y como organismo de control autorizado (OCA) 
respeto de las instalaciones de residuos mineros y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras en base al Real Decreto 975/2009. El alcance 
técnico de la actividad autorizada será el expresamente reconocido por ENAC 
según acreditación OC-1/221 expedida el 13 de junio de 2014. Dicha acreditación 
deberá acompañar en todo momento a la presente resolución de autorización, 
formando parte de ella como anexo.»

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante el conselleiro de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un 
mes, desde el día siguiente al de recepción de la notificación de la presente resolución, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Santiago de Compostela, 19 de abril de 2016.–El Director General de Energía y Minas, 
Ángel Bernardo Tahoces.
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